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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido a las Partes y a los Estados del área de distribución

15.AA	Se solicita a las Partes y se invita a los Estados del área de distribución:

a) Se solicita a Djibouti, Egipto y Somalia, como antiguos Estados del área de distribución, y se invita a Sudán a que investiguen si siguen existiendo poblaciones naturales de asnos salvajes africanos en sus territorios, tal y como se establece en la Hoja de ruta para la conservación del asno salvaje africano (Equus africanus) 2017-2027, y a que comuniquen sus conclusiones a la 16.ª reunión de la Conferencia de las Partes.

b) Se invita a las Partes que son Estados del área de distribución de la Iniciativa sobre la Megafauna Sahelo-Sahariana a que indiquen las dificultades enfrentadas en la aplicación de la Resolución 9.21 (Rev.COP14) y de la Hoja de ruta para la conservación del asno salvaje africano, con el fin de evaluar la situación actual y los avances logrados, determinar los factores que obstaculizan el progreso y analizar posibles soluciones para superar estas dificultades, cuando resulte posible.

Dirigido a la Secretaría

15.BB	La Secretaría deberá:

a) compartir la idea y la estrategia del mecanismo de financiación de la megafauna sahelo-sahariana con los Estados del área de distribución, así como analizar la viabilidad de los mecanismos y enfoques que se proponen en el documento; y

b) debatir la implementación de la idea y la estrategia de financiación con los potenciales socios y donantes, como el Banco Africano de Desarrollo, la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), la Iniciativa de Financiación de la Biodiversidad del PNUD y otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que trabajan en la restauración de ecosistemas, así como la cooperación al desarrollo con el fin de fomentar la colaboración en el marco de la Iniciativa y garantizar el apoyo técnico y financiero necesarios.

c) sujeto a la disponibilidad de recursos, apoyar a los Estados del área de distribución confirmados y anteriores en la aplicación de la Hoja de ruta para la conservación del asno salvaje africano (Equus africanus) 2017-2027.

d) brindar apoyo a los Estados del área de distribución de la Iniciativa sobre la Megafauna Sahelo-Sahariana para analizar las posibles soluciones que los Estados del área de distribución consideren adecuadas y para resolver las dificultades señaladas en relación con el apartado a) de la decisión 15.AA, y elaborar un informe sobre los resultados para la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes.
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